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E§TADO DEMÉXICO

"2023. Año det Septuagésirno Anlversario del ReesnoeímÍento det Ferecho at Voto de las Muleres en México'

SreEF.ETARIA DE JU§TICIA Y DEEECIT$S HUfoTANO§
COMI§IÓN ESTATAL DE TV{TJORA RECULATÜRIA

ACTA UE IN§T.{LACIÓN }EL CCMITÚ INT§RNO DE MEJC|B} REGLTLATOB,IA

En ia Cuidad de Teoiiliuacán Estado de lr{éxico el día 11 de abril {r* 2*23, a las 1 1:00 haras, reunidüs sii

las oficinas, ubicada enPlazaJuárezNo. i, Teotihuacián, centro, Estado de México, con fundamento en lo

dispuesto en los artículos 21 fracción IV de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus

Mnnicipios, a los articuios 2:7,28,'29 y 5ü elel Reglamento Muoicipal para Ia &Iejora É-eguiatoria clel

Id::nicipia de Teoiihuaüán, se reúnen con la finalidad de instalar formalmente el Camité Interno d*

Mejora Regulatoria de la Dirección de Fomento Agropecuaría 2ü22-2024, Presidente: C. Armando

García García, Secretario: C. Noe Sarabia Herniández, Primer Vocal: C. Silvia Cedillo Pérez, Segundo

Voeal: Ü. Cut"berto Cervantes Saiinas, para ei cumpiimrento cie sus tuneiones ciei f;eimiré Intemo se

conftrma y filman:

C. ARMANDO C. NOE SARABIA. H
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X. fomité Interno: Ai Üomité inierno de ivtejora Regulatoria, que es e1 órgano constituido ai interior de

cada eiepentiencia esiatai, organismo púbiico ciescentralizado y municipios para iievar a cabo aciividades

+cntinuss de mejcra regulat+ria derivadas Ce ia Ley;
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{Y. EsÉablecer Camitós trnternos en cada deper:dencia, los cu*les se encargarán de elaborar y aprobar

ios programas anuales de mejora regulatoria municipal, así como las propuestas de creación de

regulaeiatres o ,3e refonna espeelfica, son base eri los objetivos, esa,rrtegias y líneas d* ¿eeión de los

programas sectoriales, especiales, regionales e institucionales derivados del Plan Municipal de Desarrollo.

Los titulares de las dependencias deberán designar un servidor público con nivel inferior jenárquico

inmediato, quien será eI enlace de la materia y el responsable de mejora regulatoria del sujeto obligado, el

cual tendrá estrecha comunicación con el Coordinador General de Mejora Regulatoria para dar

cumplimiento de la Ley;

Los Sujetos Obligados establecerán Comités Intemos en cada dependencia, los cuales se encargarán de

aprobal los programas anuales de mejora regulatoria, así como las prcpuestas de creación de regulaciones

o de refonna específica, el Análisis de Impacto Regulatorio, entre otras atribuciones que Ies otorgue la

Ley o la reglamentación correspondiente.

(RGMR) Artículo 27.- Los Comités Internos son órganos de análisis colegiados constituidos al interior

de las dependencias, que tienen por objeto auxiliar al Coordinador General Municipal de Mejora

Regulatoria y Secretario Técnico en ei cumplimiento de sus funciones y en el objetivo de proveer al

est¿blecimiento de un proceso oennanente de calidad y a la implementación de sistemas, para contribuir

a la desreguiación, la simplificación y la prestación eficiente y efrcaz del servicio público, cr:n base en la

Ley, etr Reglamento y los planes y programas que acuerde el Consejo Estatal de Mejora Regulatoria.

(LPLMRDEMYSIU) Artículo 28.- El Enlace de Mejora Regulatoria rendrá. en su ámbito de

competencia, las funciones siguientes :

I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su cumplirniento;

IL Ser el vínculo de su dependencia con la Comisión;

II[. Elaborar el Programa Anual de Mejora Regulatoria -r, las propuestas de creación de regulaciones o de

reforma específica, así como ios Análisis de Impacto Regulatorio respectivos, y enviarlos a la Comisión

para Ios efbctos legales correspondientes;

IV. Elaborar y tener actualizado el catálogo de tramites y servicios, así comc los requisitos, piazos y

montos de los derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, que aquéllos conlleven, y enviarlos a

la Comisión para su inclusión en el Regisrro Estatal;
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Y. Elaborar las Reportes de Avances del Programa ,Anual y enviarlos a la Comisión para lcs efectos

iegales corespondientes;

VI. Elaborar el iirfor¡re anual del ¿varlee prog'artiátieo de Mejote Regulatoria que se liubiere

implementado, que deberá incluir una evaluación de los resultados obtenidos y enviarlo a la Comisión

para los efectos legales correspondientes; y

VII. Las demás que establer"* orru, disposiciones jurídicas apiicables. Aprobadas por la Comisión las

propuestas de creacién de nuevas regulaciones o de reforma, los Enlaces de Mejora Regulatoria

presentarán al tituiar del área a que pertenecen" el proyecto de reforma respectivo.

Las dependencias municipales enviarán al Arrunramiento correspondiente, su Programa Anual de Mejora

Regulatoria, previamente aprobado por su Comité Interno durante el mes de ocfubre de cada año, a efecto

de ser anaiizado y, en su caso, aprobado, durante Ia primera sesión de Cabildo del año siguiente.

(RMMMR) Artículo 28.- El Comité Interno esrará inregrado por:

Los directores de área de la dependencia Municipal, que podrán ser suplidos por el funcionario

público con nivel jerárquico inmediato inferior en el organigrama, que desigpren para tal fin;

Ei Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva, quien 1o coordinará;

Otros responsables de área que determine el titular de la dependencia:

Los invitados que acuerde el titular de la dependeneia, integrantes de organtzaciones privadas,

sociales, académicas, empresariales, civiles, o de cualquier otro tipo" interesadas en el marcei

regulatorio vinculado con el sector.

(RMMR) Artículo 29.- El Comité Interno sesionará por 1o menos cuako veces al año, con al menos

ye-iate.-dia§-sabtralg-g de anticipación al cierre del trimestre respectivo y podrá reunirse cuantas veces el

Enlace de Mejora Regulatoria cansidere necesario paffi el cumplimiento de sus funciones y

responsabilidades.

Las convocatorias a las sesiones se haran en los mismos tér:minos previstos para las sesiones de la

ComisiÓn Municipal de Mejora Regulatoria y el Enlace de Mejora Regulatoria observará las mismas

disposiciones aplicables al secretario Técnico de dicho órgano colegiado.

u.
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(RJ\IMR) Articulo 30.- Para el cumplimiento de su objeto. el Comité lntemo tendrá, ai interior de la

dependerieia y de su adseripciórr, las frmeiorres siguientes:

I. La elaboracién coordinada e integral de los Programas sectoriales, los Proyectos de Regulación y

los Estudios de las dependencias participantes;

ll" La integración de sisternas de mejora regulatoria del Municipio e impulsaf, procesos de calidad

regulatoria en las dependencias, en los términos de las disposiciones normatir¡as apticahles;

lll. La elaboración y preparación de los reportes de avance programático de las dependencias

participantes, así como los informes de avance, para su envío a la Comisión Municipal; v

lV. Coadyuvar al curnpiimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para

asegurar tm proeeso continuo de mejora del mareo regulatorio del Municipio.

V. Participar en la elaboración del Programa del año respectivo, para su envío a la Comisión;

Vl. Participar en Ia elaboración de los Estudios del año respectivo" para su envío a la Comisión, con

base en los estudios y diagnésticos que hubieren realizado para determinar el impacto y

efectividad de las disposiciones de carácter general euya sreasión, reforma o eiiminaeión se

prop0ne;

Vit. Üpinar sobre la necesidad de reformas legaies o ¡íe cualesquieru otras riisposiciones de carácter

general vinculadss con la dependencia en cuestión, que a juicio del Comite Intemo sean necesarias

pará abónár a Iá destegulaeién, ia siritplificácién é integralidad del marco jurídieo estafal, para

proponerlas al titular de la dependencia;

Vlll. Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad institucional;

lX. Participar en Ia revisión y evaluación pennanente de la regulación interna, a efecto de contribuir al

proceso de calidad regulatoria. a la desregulación y Ia simpiificación administrativa, que dé lugar a

la prestación más eficiente y eficaz del servicio público;

X. Realizar ias acciones de coordinación pertinentes con okas dependencias, cuando sea necesario

establecer sistemas de mejora regulatoria;

Xi. Elahorar los reportes de avance e informes de avance;

Xll. Yerificar que se realicen las actualizaciones necesarias al catálogo de hámites y servicios a cffrgü

de la dependenci4 y que se informe oportunamente de ello a la Comisión;

Xtll. Emitir el Manual de Operación de la Nonnateca Interna;
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XlV. En general, proveer al establecimienta de un proceso permanente de calidad regulatoria, la

imptementacron de sistemas de mejora regulatona, para contriouir a ia simpiiticacron
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Reglamr:nto y los planes y prúgrámas que acuerde el Consejc; y

XV. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables o que le encomieade el titular de la

dependencia de su adscSipción.
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Enlace de ia Dependencia u Organismo ante la Carnisión -
Direcclén de i

Municipal de Mejora Regulatoria
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SECRETARIO

W


